
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BELEN - NARIÑO 
 

Providencias proferidas el día cuatro (4) de junio de 2021 
 

RADICACIÓN  PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CUAD ACTUACIÓN 

2017-00111-00 EJECUTIVO 

SINGULAR 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MARÍA CECILIA 

GÓMEZ 

BOLAÑOS 

1 Auto: decreta 

medidas 

cautelares 

 

2020-00028-00 EJECUTIVO 

SINGULAR 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MARÍA CECILIA 

GÓMEZ 

BOLAÑOS 

1 Auto: se vincula 

al proceso a la 

señora María 

Bravo de Andrade 

 

2020-00029-00 EJECUTIVO 

SINGULAR 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LUÍS GERARDO 

ORTEGA 

ORDÓÑEZ 

1 Auto: Ordena 

seguir adelante 

con la ejecución. 

 

 
 

Para notificar a las partes se fija el presente Estado por parte de Secretaría en 
la página web de la rama judicial, hoy ocho (8) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), a las 7:00 de la mañana. Se desfija el mismo día a las 4:00 de la tarde. 
Conste. 
  
 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/22251402/74031512/2017-00111+CAUTELARES+POSTERIORES.pdf/02975420-2f7a-4ab2-9f26-d9af58f8440f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/22251402/74031512/2020-00028+AUTO+VINCULA+TITULAR+DEL+DERECHO.pdf/f52c1417-478f-4947-ada3-039a9fc56d9a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/22251402/74031512/2020-00029+AUTO+SEGUIR+ADELANTE.pdf/4d732e82-0873-4bfc-97ff-9613898a0a64

